
 

 

Oficio Nro. EPMMOP-GG-3223-2020-OF

Quito, D.M., 29 de diciembre de 2020

Asunto: Pronunciamiento Resolución No. 031-CPC-2020.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a los oficios No. GADDMQ-SGCM-2020-4165-O y GADDMQ-SGCM-2020-4472-O de 24 de
noviembre y 11 de diciembre de 2020 respectivamente, mediante los cuales se remite la Resolución No.
031-CPC-2020, y se solicita remitir la información en lo relativo al: “Proyecto de Ordenanza Metropolitana
Sustitutiva del Libro I.3, Título II, Del Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (Anterior Ordenanza Metropolitana No. 102)” que
en su parte pertinente resolvió: …“Solicitar a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, a la Empresa Pública de Agua Potable y Saneamiento y a la Procuraduría Metropolitana que en el
término de 3 días emita en el ámbito de sus competencias, un informe sobre la factibilidad de aplicación
técnica, financiera y jurídica por parte de las empresas públicas metropolitanas.” (…) , teniendo en cuenta las
observaciones presentadas en la sesión Nro. 036 de 18 de noviembre del año en curso, y sobre la base a las
mesas de trabajo internas realizadas, me permito remitir mediante documento adjunto los resultados del análisis 
solicitado.  
 
Esperando poder contribuir positivamente al proceso emprendido, quedo atento a futuros requerimientos.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Rafael Antonio Carrasco Quintero
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-4472-O 

Anexos: 
- resolución_no._031-cpc-2020.pdf
- GADDMQ-SGCM-2020-4165-O.pdf
- informe_de_cogestion.pdf
- GADDMQ-SGCM-2020-4472-O.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Byron Marino Real Lopez
Asesor de Despacho
 

Señora Abogada
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Gabriela Alejandra Mendieta Jara
Asesora de Despacho
 

Señor Arquitecto
Jaime Mauricio Guerrero Ortega
Asesor de Despacho
 

Señor Magíster
Diego Paul Castro Villacres
Director de Planificación y Seguimiento
 

Señor Especialista
Christian Eugenio Cacciani Cuesta
Coordinador Ejecutor de Procesos 1
 

Señor Doctor
Juan Francisco Alvear Bautista
Gerente Juridico

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: María Jose García Fuentes  mg EPMMOP-GP-DARS 2020-12-16  

Revisado por: Juan Francisco Alvear Bautista  JFAB EPMMOP-GJ  2020-12-28  

Aprobado por: Rafael Antonio Carrasco Quintero  rc EPMMOP-GG  2020-12-29  
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